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La congresista Adriana Tudela Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario 
Avanza País, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el 
artículo 1070  de la Constitución Política del Perú y de conformidad con el artículo 
22° del inciso c), 67°, 750  y  76° del Reglamento del Congreso de la República; 
propone lo siguiente: 

1. FORMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE DECLARA AL 
INDECOPI COMO ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO (OCA) 

Artículo único. Incorporación del artículo 65-A en la Constitución Política del 
Perú 

Incorpórese el artículo 65-A en la Constitución Política del Perú, según el siguiente 
texto: 

Artículo 65-A. Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (Indecopi) es una persona jurídica de derecho público que 
goza de autonomía e independencia en el marco de su ley orgánica. 

Son funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi): 

Proteger la libre iniciativa privada y la libertad de empresa. 

Defender la libre y leal competencia. 

Proteger los derechos de los consumidores. 
























